
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ibagué Tolima, marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR EDWIN CASTRO 
MARÍN CONTRA YESID ALVIS Y OTROS RADICACIÓN No.2015-00234-00.- 
 
1.- Previo a decidir sobre la solicitud de la parte demandante, se ordena 

oficiar a la Cámara de Comercio de esta ciudad para que se sirvan aclarar 

la anotación de embargos, demandas y medidas cautelares registrada en 

el certificado de existencia y representación legal de la Empresa de 

Transporte Integral de Taxistas Ltda ITAXISTA LTDA con NIT 

900069528-9, matrícula número 170570, por cuanto la medida cautelar 

fue registrada como inscripción de demanda, cuando lo solicitado en 

Oficio No.0555 de fecha 11 de febrero de 2019, fue el embargo sobre la 

sociedad. Ofíciese y remítase copia del citado oficio. 

 

2.- Se dispone por secretaría dar trámite a la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante de fecha febrero 21 de 2023, 

conforme a lo previsto en el numeral 2° del artículo 446 del C.G.P.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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